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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
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2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 20 de mayo de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00060-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

Sr(a).
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS DE LA UGEL 06
Presente. -

Asunto : Comunica, coordinación anticipada para suspensión de atención
alimentario del PAE 2026.

Referencia : Oficio Múltiple N° 000025-2026-MIDIS/PAE-UTLMC

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez en atención a los
documentos de la referencia, poner de conocimiento que el Programa de Alimentación
Escolar (PAE), en el marco de su competencia hace de conocimiento que, para una buena
coordinación de trabajo en el proceso de distribución se les solicita a los directores de las
IE beneficiadas que de presentarse el caso de no requerir atención alimentaria por causas
estrictamente sustentadas, deben presentar su oficio para la suspensión del servicio
alimentario, redistribución y atención parcial en su IE, deben ser remitidos oportunamente
a la Unidad Territorial de Lima Metropolitana y Callao, con una anticipación mínima de dos
(2) días hábiles previos a hacer efectivo, a través de mesa de partes virtual:
https://sgd.pae.gob.pe:8181/virtual/inicio.do

Esta solicitud tiene como finalidad evitar incumplimientos contractuales por parte del
contratista, que pueden producirse cuando no se cuenta con la autorización formal
correspondiente para la suspensión, redistribución y atención parcial del servicio
alimentario, situación que afecta la adecuada ejecución contractual y el cumplimiento de
los compromisos asumidos por el Contratista.
La articulación con la Unidad Territorial de Lima Metropolitana y Callao permitirá gestionar
oportunamente estos casos, garantizar el correcto flujo de información, y salvaguardar el
interés público.

En ese contexto, se les exhorta a los directores prever su cronograma de actividades y
programaciones de manera anticipada y evitar inconvenientes posteriores.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas
en la Resolución Directoral N° 00189-2026-UGEL06, la jefatura del Área de Supervisión y
Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el presente documento
para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                Atentamente,

SDCS/J. ASGESE
FCV/ESIEP

CABRERA SANCHEZ
Segundo Daniel FAU
20332030800 hard

JEFE DE ASGESE - UGEL06

Soy el autor del documento

2026/05/20 16:46:41

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://sgd.pae.gob.pe:8181/virtual/inicio.do
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Señores  : 
 
 
Asunto                           :

  
De mi consideración:  
 
Me dirijo a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la vez, solicitar su valiosa colaboración para 
difundir la presente información fundamental a las instituciones educativas de su jurisdicción: 
 
Los oficios relacionados con la suspensión del servicio alimentario, redistribución y 
atención parcial en instituciones educativas deben ser remitidos oportunamente a la 
Unidad Territorial de Lima Metropolitana y Callao, con una anticipación mínima de dos (2) 
días hábiles previos a hacer efectivo la solicitud remitida por la dirección de la institución 
educativa. 
 
Esta solicitud tiene como finalidad evitar incumplimientos contractuales por parte del 
contratista, que pueden producirse cuando no se cuenta con la autorización formal 
correspondiente para la suspensión, redistribución y atención parcial del servicio 
alimentario, situación que afecta la adecuada ejecución contractual y el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el Contratista. 
 
La articulación con la Unidad Territorial de Lima Metropolitana y Callao permitirá gestionar 
oportunamente estos casos, garantizar el correcto flujo de información, y salvaguardar el interés 
público. 
 
Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarle el sentimiento de mi especial 

consideración. 

Atentamente, 

 
Firma digitalmente 

 
JAVIER ALFONSO SHAPIAMA LINARES 

Jefe(a) 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
JSL/dbl 
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ANEXO N° 01 
DESTINATARIOS DEL OFICIO MULTIPLE 

 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 4  
 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 3  
 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 01  
 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 02  
 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL Nº 05  
 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL Nº 06  
 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL Nº 07  
 
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 8  
 
VENTANILLA UGEL VENTANILLA  
 
DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION DEL CALLAO – DREC 
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Escolar. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la
Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo
N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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